ACTA 87
En la ciudad de San Luis, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los cuatro días del mes de noviembre de dos mil ocho, siendo las catorce horas se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria, en la oficina 30, en la Planta Baja del Edificio de Casa de Gobierno. Se encuentran presentes los Representantes Docentes: Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y Sandra Elizabet Assat; el Representante Gremial, Alberto Christin  Bouchet ; los Consejeros Enzo Martín Vieyra, Beatriz Barroso Gatica y María Teresa Balbo, Representantes del Ministerio de Educación; Marta Hermela Celi, Representante del Programa Capital Humano. Y Sandra Ruth Solivellas Representante de Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso los funcionarios representantes del Gobierno de la Provincia, Consejeros: Dr. Marcelo David Sosa, Representante del Ministerio de Hacienda  Pública, el Lic. Eduardo Enrique D`Onofrio, Representante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto; La Consejera Presidente Solivellas, después de un tiempo prudencial de espera y no contando con el quórum legal, da por iniciada la sesión constituyéndose los presentes  en Comisión Especial. El Consejero Christin solicita la palabra para dar a conocer una inquietud. Enterado de que hay un plan Nacional  para reformular la escuela secundaria y  de la creación, en el seno del Consejo Federal de Educación,  de un documento base sobre la discusión de cuáles son los problemas de la escuela, entre los que estarían los factores externos que inciden en la misma, pero que no van a ser tratados. Lo que el Consejo Federal propone es hacer jornadas de discusión de ese documento base que se llevaría a cabo en las escuelas. Hace entrega de una copia. El Consejero Christín considera, al igual que los Representantes Docentes, que el Consejo de Educación declare de interés dichas jornadas. La Consejera Presidente Solivellas pregunta si ese documento base lo ha sacado Nación para la discusión. El Consejero Crhistin  responde que sí, y que supone que la Ministro debe estar al tanto. Agrega que, lo que desde el Consejo se podría proponer,  es que sea la Sra. Ministro quien  lo convoque. Que se conozca, se debata, se critique y se realicen aportes. La Consejera Presidente Solivelllas pregunta si se ha traído por escrito alguna propuesta. La Consejera Assat por secretaria le hace entrega de una nota dirigida a la Presidente del Consejo a la que la Señora Ministro podrá o no adherir. Seguidamente se debate sobre las planillas de relevamiento de los cargos vacantes, presentadas por los Consejeros Calcagni y Lucero, con sus modificaciones. Se consulta con el Consejero Vieyra, para determinar las definitivas. Se retira la Consejera Barroso por razones de su agenda, y dice que invita a todos los Consejeros para el viernes siete, a las doce horas, en el Salón de Prensa. Ingresa la Consejera Celi. La Consejera Presidente Solivellas le consulta acerca de la viabilidad del anteproyecto de Interino por Interino. La 
Consejera Celi considera que dicho ante proyecto puede generar mucho movimiento en el sistema. Y que solo podría ser aplicable en el caso de un ascenso jerárquico: un auxiliar docente para maestro de sala, pero no para que se muevan de un lado a otro. El Consejero Vieyra, dice que exactamente está pensado para esos casos, y son muchos los que han reclamado dentro de esos ejemplos. La Consejera Assat, agrega que  seria para ajustar  el perfil y para los casos como por ejemplo los preceptores, que han tomado cargos interinos, teniendo titulo docente especifico, y que ahora tendrían la posibilidad de acceder a horas, pero no le permiten renunciar. La Consejera Celi, propone ir leyendo y analizando cada punto, y ver en qué casos sería pertinente o no. Procede a dar lectura. Observa que los considerandos no están haciendo referencia a lo que se va a tratar, que el Consejo no resuelve, sino que aconseja , ya que la que resuelve es la Señora Ministro y decreta el Señor Gobernador. La Consejera Calcagni aclara, que el Consejo sí resuelve en la sesión y luego lo eleva a consideración de la Señora Ministro. Luego se refiere al caso de los preceptores, dice que ahora para ocupar esos cargos, deben ser profesores o maestros, por lo que cree que no habría muchas movilidades. Los Consejeros Vieyra y Celi afirman que de todos modos hay casos en que sí lo habría. La Consejera Assat comenta que este proyecto surgió a partir de que muchos interinos, les comentaron que para poder acceder a un cargo ajustando su perfil, se les pedía en Junta que renunciaran con treinta días de anticipación. Cosa que les implicaba un gran riesgo. La Consejera Celi  dice que indudablemente eso es un riesgo y considera que también las Juntas deberían participar en este tratamiento ya que nadie mejor que ellas para determinar si es posible dado que conocen los cargos. Los Consejeros Docentes dicen que las Juntas ya han opinado favorablemente frente a la posibilidad de implementarse ya que también han recibido reclamos. La Consejera Celi,  considera que hay que estudiar muy bien como implementarlo, porque un caso que no se contemple o no se especifique podría hacer que fracase. Además no le gustaría que se interpretara que es para que cualquier interino pueda irse de un lugar a otro, porque le queda más cerca de la casa, o porque quieren venirse a la ciudad. La Consejera Presidente Solivellas dice que para eso existen los traslados. Los Consejeros le responden que los traslados solo pueden solicitarlo los titulares. El Consejero Vieyra opina que lo que plantea la Consejera Celi no podría darse porque el decreto Nº 1006, fija quince kilómetros, La Consejera Calcagni dice que lo vede otro modo, que aquel que tomó un interinato lejos de su lugar de residencia, y que ahora se ve perjudicado por la aplicación del decreto mencionado, podría pedirlo. La Consejera Assat opina que mas allá que los Consejeros Docentes no comparten la aplicación de ese decreto, un docente sólo puede trasladarse, según la ley,  cuando es titular en su cargo, y encontraría en esto la posibilidad, ya que irremediablemente,  estos interinos nunca podrán trasladarse, ni titularizarse con la aplicación de los decretos 1006 y 1017, porque la mayoría está más allá de los quince kilómetros. El Consejero Lucero considera un error que se pida la renuncia treinta días antes, ya que se puede nombrar cuando uno tiene el decreto de baja de renuncia trámite que demora treinta o sesenta días. La Consejera Assat, da el ejemplo de docentes de su Región que también dan clases en San Luis y dice que esta gente podría concentrar las horas en su lugar de origen y que no son tantos como para generar una gran movilidad. La Consejera Celi acuerda con lo manifestado por la Consejera Assat ya que conoce los casos de docentes que deben corren de un lado a otro y están esperando posibilidades como estás para poder quedarse en su lugar. La Consejera Presidente Solivellas, ante los inconvenientes planteados, pregunta si podría hacerse una salvedad, o  que el pedido quedara a consideración  del Ejecutivo quien determinará si es viable o no. La
Consejera Calcagni dice que eso no sería posible porque es un acto público y  eso significaría frenarlo.  La Consejera Celi comparte lo expresado. La Consejera Balbo dice que se podrían poner condiciones, como por ejemplo que los docentes deberán tener por lo menos dos años de antigüedad en el cargo interino que esto se puede hacer una vez cada cinco años. Aunque nunca están tanto tiempo como interinos, porque se van titularizando. Hay también que poner un límite, para evitar tanta movilidad. La Consejera Calcagni considera que sólo debería contemplarse los casos de   preceptores y auxiliares como una posibilidad de ascenso. La Consejera Presidente Solivellas pregunta cuál es el objetivo de esto, si la carrera docente comienza con la titularización, por qué generar todo este movimiento, para favorecer al interino generando un antecedente. El Consejero Lucero le responde que únicamente se le permite renunciar al suplente para tomar un interinato. La Consejera Presidente Solivellas dice que entonces se debería tratar la renuncia  condicional solo  para los interinos. La Consejera Celi pregunta: por qué siempre hay que solucionarle el problema a los docentes. Considera que  el Consejo también debe pensar en los niños. La Consejera Assat dice que va implícito  pensar en los niños. Porque al permitir a ese docente que se formó, acceder a un cargo dado  su perfil, se favorece al grupo de alumnos. La Consejera Balbo que le preocupa  la situación del titular. Por ejemplo el que se ha presentado con Silvana Sosa, que es una docente especial, auxiliar titular de sala, cuando se jubiló la maestra titular de la sala ella pidió ascender en su carrera docente como maestra en la sala. Pero la Junta lo deniega porque que no hay ascenso. Señala que, nunca existió el ascenso  de auxiliar a docente por escalafón. Con el nuevo Estatuto y el escalafón la primera condición de ingreso es ser auxiliar y  la segunda, es ser docente. Por eso debería preverse para el titular, garantizándole a ese docente que titularizó pueda llegar en algún momento de su carrera a ser el maestro de grado. Y se aseguraría de este modo que los alumnos continúen con el normal dictado de las clases; después se cubriría el cargo de auxiliar, y se daría de manera natural el ascenso. El resto de los Consejeros comparten  lo expresado, y consideran que hay un vacío en ese aspecto, todos los otros ascensos están reglamentados menos ésta franja. Los mismos serían por concurso de antecedentes y sólo para el personal del mismo establecimiento. La Consejera Presidente Solivellas pide a las Consejeras Assat y Calcagni que reformulen el ante proyecto en base a las opiniones vertidas. La Consejera Assat consulta, si todos acuerdan en que el interino que quiere acceder a otro cargo para ajustar el perfil debe renunciar treinta días antes,  si descartan esa posibilidad. La Consejera Celi, por su parte, dice que ella no lo descarta, hay que estudiarlo un poco más. La Consejera Assat, no comparte que el hecho de  ser interino porque le  toco en suerte en un cargo como preceptor no se le permita renunciar para ajustar su perfil. La Consejera Presidente Solivellas le aclara, que no es que le toco en suerte, y le pide a la Consejera Assat que no cambie el discurso, porque si un psicólogo se presenta para preceptor es una elección de su absoluta libertad. La Consejera  Assat reafirma no estar de acuerdo, y aclara que esa es su posición y visión, y que para nada cambia su discurso. La Consejera Celi dice no estar  en desacuerdo pero que hay que estudiar a conciencia los casos, no se puede decidir esto tan rápido, también ha recibido pedidos al respecto. Cree que es factible. La Consejera Calcagni dice que comparte lo expresado por las Consejeras, cuando un profesor  toma un cargo de preceptor a pesar de haber estudiado para otra cosa, es una elección de vida, pero también comparte que aquella persona que tomo un interinato en esa circunstancia, por no tener trabajo, tiene derecho a acceder a un cargo para el que estudió. La Consejera Presidente Solivellas dice que entonces se deberá ver como se destraba y de que modo se permite la renuncia. La Consejera Celi informa que el dieciocho de noviembre se entregan los decretos de titularización en San Luis y antes de fin de año en Villa Mercedes. El Consejero Lucero dice que los Consejeros Docentes están de acuerdo con las titularizaciones periódicas  pero por concurso, no por estar dos años en el cargo ni por qué se encuentren a quince kilómetros. La Consejera Celi responde que fue una decisión política, que ella respeta. Se ha logrado que se titularicen muchísimas horas y muchísimos cargos, ciento treinta y  nueve en Villa Mercedes, y doscientos en San Luis sin contar los decretos que están en el circuito de firma y los que ya se entregaron. Se hizo así con la aplicación del decreto que fija los quince kilómetros,  se mejorará, será otra decisión política, para cuando lo decida el Ejecutivo, pero se hizo. Antes pasaban cuatro años o muchos más. La Consejera Assat dice que en su Región había muchos docentes en condiciones de titularizar y por la aplicación de los quince kilómetros no pudieron hacerlo; ella les transmitió,  de acuerdo a lo manifestado por el Consejero Vieyra,  que  se van a estudiar  sus casos y van a quedar titulares. Vieyra asegura que así será.  La Consejera Celi dice que, este año han podido cumplir con lo que la Señora Ministro prometió. Seguidamente  el Consejero Vieyra sugiere que se elaboren dos propuestas: una por ascenso y otra que considere los casos en que un interino pueda acceder a otro interinato. Tema que llevará tiempo definirlo. La Consejera Celi dice que la renuncia no puede ser condicionada, sino en el mismo  acto público  y que la autoridad determine si corresponde. La Consejera Presidente Solivellas pregunta entonces en qué se contradice esa postura con lo que está planteado en el proyecto. La Consejera Celi responde que ella está de acuerdo con el proyecto pero que hay que estudiar las consecuencias que puede traer. Para eso hay que especificar en qué casos podría corresponder. La Consejera Presidente Solivellas consulta a la Consejera Celi con respecto a las recategorizaciones  de escuelas y  le informa que no se han podido encontrar, en el Reglamento General de Escuelas, aquello de las categorías de las escuelas de tercera a, b, c, y pregunta en qué criterios se basan los directores para dar categoría a, b, c, d, a las escuelas de tercera. La Consejera Celi responde que de acuerdo al Estatuto o Reglamento General de Escuelas las de tercera categoría: a) le corresponde director  a cargo de grado y las de tercera b) director y dos maestros. La Consejera Calcagni, explica que esas dos categorías si están,  pero faltan las de tercera c) y d), y recuerda que el año pasado se recategorizó una escuela de tercera d). La Consejera Celi considera que se debería pedir el expediente en Organización y Gestión para ver el argumento en el cuál se basaron. Seguidamente se propone trabajar en el Reglamento General de Escuelas puntualmente en este tema. La Consejera Presidente Solivellas dice que en la próxima sesión, a partir de lo que hoy se ha tratado, se liberen los expedientes de recategorización que se encuentran en el Consejo. La Consejera Presidente Solivellas consulta también a la Consejera Celi, acerca del expediente de la Escuela Montessori que solicitan que los cargos de Maestras de Taller Rural se conviertan en cargos de Maestras de grado por una cuestión de organización de la escuela. La Consejera Celi dice que debería averiguarse si están vigentes los cargos por los que fueron designadas, y desde cuándo están trabajando como maestras de grado, porque seguramente el tema radica en la parte económica. Además la escuela debe tener el cargo, si no lo tiene se debe crear. Quizás lo que están pidiendo es que se disminuyan los cargos de maestra de taller y se creen los de maestra de grado. La Consejera Calcagni afirma que esa no es función del Consejo. La ley dice que el Consejo reubica cuando un docente está en disponibilidad y este no es el caso. La Consejera Celi considera que el Consejo debería pasarlo a Organización y Gestión para que informe si en la planta orgánica del establecimiento existen dos cargos de maestro de grado. De ser así, dar de baja a los cargos de Maestra de Taller Rural y designarlas en los antes mencionados. De lo contrario, si se producen bajas, tales como jubilaciones etc, en el presente año lectivo, no publicar y designarlas  allí. En esto debe tener intervención la Junta ya que es la que determina el perfil conforme a lo que expresa el art Nº 26 de la Ley Estatuto del Docente. Siendo las 17:00 hs se da por finalizada la sesión, fijando como fecha para la próxima el martes 11 de noviembre a las 14:00 hs en la oficina 30 del Consejo en la planta baja del Edificio Gubernamental.
